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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
l.j-leves, órdenes y anuncios que :. i • n de inser

tarse en los BoLi-rtaru or tcuLssse bao de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cayo conducto te pa
saran a los Editores de los mencionados perMJlcos. 

{Real orden le 6 de Abril de 1830.) 

S»pabltc& todos los días «xcspio los domingos. 

- > p a c o i o s s e suiCKioióar «*— 
En esta capital, llevado a domicilio, í ' 3 » p c * e u s mensuales anticipa

das: fuera de e l la ,3 '50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y ¿V5u 
por un año. 

Se-admilen soscricionesen Ma lrl 1. en la Administración dei D O L Í 
TIJT , plata ds Santiago, i.—Kaera de esta e i p i u l , direetamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe .1 •. tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de tas Autor! l ides , excepto las 

qui* sean a instancia do parte nopnbre . se insertaran 
oflcialmiíote: asimismo cualquier snunciu concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pera 
las de infere* particjlar pagaran 30 céntimos de peseta 
porcada lln-a de inserción. 

Número saeito 50 céntimos di peseta. 

P A U T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A D E I C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERXO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 5.° 

Distribución d-j las 4.550 pesetas, li
quido do l»8 5.000 que después de satis
fechos los derechos reales a la Hacienda, 
importantes 450 pesetas, legadas á los 
Establecimiento» de Beneficencia por Don 
Isidoro Gala y López, ha puesto á dispo
sición de este Gobierno Duna María Suá-
rez, heredera y testamentaria del mismo. 

K S T A B L E C I M I B N T O S Pese tas . 

Asilo del Pardo 1.000 
Casa de Salud y Convalecientes 

del barrio del Pacífico 200 
Asilo de Huérfanas del Corazón 

de Jesús 200 
ídem de Sirvientas, calle de la 

Bola, nútn. 7 200 
Siervas de María (asistentas á 

los enfermos) 200 
Herraauitas de los Pobres 200 
Colegio de San José (P in to ) . . . 200 
Asilo de Nuestra Señora del Con

suelo (Ciempozuelos) 200 
Hospital del Niño Jesús 200 
Asociación de Nuestra Señora -le 

la Esperanza (Pecado morUl). 200 
Hermanas de Nuestra Señora de 

la Esperanza 200 
Asilo de la Divina P a s t o r a . . . . 200 
Huérfanas de San Viceute de 

Paul 200 

Pesetas. 
Colegio de Nuestra Señora del 

Carmen 200 
Colegio de la Doctrina Cristiana 

de la Iumaculada Concepción 
(Amaniel) 190 

Artesanos jóvenes (Sociedad pro
tectora de) 190 

Asilo de San Blas 190 
Aeilo de Misericordia de Santa 

Isabel 190 
ídem de Huérfanas de la parro

quia de Santa Cruz 190 

4.550 

Asimismo se hace la distribución de 
750 pesetas, puestas también, á disposi
ción de este Gobierno por los herederos 
testamentarios de la Sra. Doña Cristina 
Gallo A l c á n t a r a , viuda de Liners, segúu 
su expresa voluutad. 

Pesetas. 

Hospital Provincial 250 
Iuciuaa 250 
Asilo de San Bernardioo 250 

750 

Los Sres. Directores de los Estable
cimientos citados puedeu presentarse en 
este Gobierno cualquier día no feriado, 
de uua á cuatro de la tarde, á hacerse 
cargo de la cantidad que á cada uno se 
asigna. 

Madrid 30 de Junio de 1886,=E1 Go
bernador iuterino, Luis Antúuez. 

Con esta fecha se poneu á disposición 
del Excmo. Sr. Presidente del Ayunta
miento, con destino á socorrer las desgra
cias ocasionadas por el ciclón, las canti
dades siguientes: 

Pesetas. 
El empresario de la Plaza de 

Toros de esta Corte, importe 
dei 20 por 10J del producto 
de la corrida de toros verifi-

P « » t a * . 

cada el día 20 de Mayo úl
timo 3.381*35 

D. José García, producto de 
la postulación verificada en 
esta Corte con la debida au
torización 145*50 

D. Manuel Tarrago, id. i d . . . 282'17 

3.809*02 

Madrid 30 de Juuio de 1886. 

Administración.—Negociado 2.° 

Debiendo procederae al arrendamien
to de un local con destino á,prevención 
y Delegación del distrito de la Universi
dad, se anuncia asi en este periódico ofi
cial, á fin de que los dueños de casas 
comprendidas en dicho distrito puedan 
preseutar dentro del plazo de 30 días, k 
contar desde la inserción del presente 
anuncio, las proposiciones que gusten, 
siempre que el edificio que ofrezcan r e 
úna las condiciones necesarias para el 
objeto á que se destina, y cuyo contrato 
de arrendamiento habrá de celebrase por 
un tiempo mínimo de dos años, no exce
diendo el alquiler anual de le cantidad 
de 4.249*82 pesetas. 

Madrid 30 de Junio de 1886.=E1 Go
bernador, Luis Antúnez. 

A Y U M A M I E M O S 
Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el servicio de 
arrastre y conducción del material do in
cendios en esta capital, cuyo acto tendrá 
lugar el día 29 de Julio de lí>86, á las 
once de la mañana, eu la tercera Casa 
Consistorial, Imperial, 10. 

Pliego de condiciones para la contrata del ser
vicio de arrastre y condición del material 
de incendios en esta capital. 

I.* Es objeto de esta subasta el servi
cio de arrastre, conducción y entreteni-



f2 Sábado 3 de Julio de 18*6. 

miento del material de incendios, propie
dad de la Villa. 

2 . ' El tiempo de duración de este 
contrato será de seis años, qae termina
rá en 30 de Junio de 1892, comenzando 
á regir á partir del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, con los térmi
nos y formalidades que preceptúa el 
Beal decreto sobre contratación de servi
cios públicos de 4 de Enero de 1883. el 
día que por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente se señale, pero sin que el plazo que 
al efecto se fije pueda exceder de un me»\ 

3 . a El tipo de la subasta será de 
€0.000 pesetas por cada un año; la cauti-
dad en que se adjudique el remate la per
cibirá el contratista por mensualidades 
vencidas, con cargo á la sección, capítu
lo y artículo correspondiente del presu
puesto en ejercicio. 

4.* Esta subasta, así en el acto de su 
celebración como en los demás efectos su
cesivos de la misma, se regirá en un todo 
de conformulad con lo preceptuado res
pecto del particular en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, sobre contratación 
deservicios provinciales y municipales. 

5.* Kl Ayuntamiento facilitará al con
tratista los locales que estime couveuieu-
tes [ara la colocación de bombas y de
más material que tenga ó adquiera du
rante el curso «del contrato, siendo de 
cuenta de éste establecer y pagar los de
pendientes y ganado que el material re
quiera, pudiendo ampliarse este servicio, 
si se creyese oportuno, aumentando el 
número de locales que, según la nueva 
organización no pasarán de 17, con el fin 
de atender mejor á este importaute ser
vicio. 

6 . ' Igualmente facilitará el Ayunta
miento al contratista dos locales depósi
tos, en cada uno de los cuales será de 
cuenta de éste establecer diez cubas (que 
estarán siempre llenas de agua), cou el 
personal y ganado necesario para su rá
pido empleo. La elección de estos dos lo
cales la hará el c o n t r a t i s t a , sujetándose á 
las condiciones que so le indicarán, tanto 
respecto á la zona en que se implanten, 
comoá su capacidad. 

7.* Cuino á más de las bombas y cu
bas ya iudicadas el Ayuntamiento esta
blecerá carros oe útiles, cuyo arrastre se
rá igualmente de cuenta del contratista, 
el personal en junto de que podrá dispo
ner no bajará de 40 conductores ni el ga
nado de 41 muías, que harán el arrastre 
de todo el material de inceudtos. Todo el 
ganado, sin excepción alguua, será ro
busto, de probada resistencia y con la ne
cesaria agilidad para conducir las bom
bas, cubas, carros y todo el material, 
por lo menos al. trote largo: Ih s cabezas 
que no reúnan estas condiciones serán 
desechadas y el contratista sufrirá por 
cada una el descuento que el Sr. Alcalde 
fije, que no será menos de 100 pesetas ni 
mayor de 250: los atalajes y guarniciones 
«eran sólidos y se conservarán en eonstan-
te limpieza y buen aspecto. 

8.* Des-de el momento en que empiece 
á regir este contrato, se entiende que 
todo el personal de que se trata cu la an
terior condición queda á las órdeues de 
la Autoridad municipal ó sus Delegados, 
sujetándose por tanto á cumplir cuanto 
se les indique, pudiendo multarles ó se
pararles del servicio, si ajuicio de dichas 
Autoridades lo merecieran, siendo respon
sable el coutratista de las faltas de cum
plimiento que se nuteu bajo este concep
to, y por las que se le impondrán des-
cueutes desde 50 hasta 250 pesetas, que
dando obligado á acatar éstas v aquéllas, 
así como • i reemplazar en el más breve 
plazo á los que fueran separados del ser
vicio. 

9.* En el momento que ocurra cual
quier incendio en la capital ó su radio, 
será obligación del contratista conducir 
rápidamente al sitio del siuiestro y pouer 
¿ dispo8iciOu de la Autoridad municipal 
que presida las operaciones, todas las 
bombas y cubas que fueran necesarias, 
teuiendo en cuenta que la fttlta de rapidez 
en el arrastre y la tardanza por lo tanto 
en la asistencia del material de incendios, 
se considerará como uua de .as más gra
ves, y será objeto de las más enérgicas 
medidas de las iudicadas en la condi
ción 4.* 

10. Será de cuenta del contratista el 
entretenimiento, pintura y compostura 
de carruajes y cuantos útiles compongau 
el material del servicio de incendios eu 
la actualidad ó que adquiera el Ayuuta-
miento, comprometiéndose á entregarlos 
en el mismo estado que bajo inventario 
lo reciba al hacerse cargo de este servi
cio; siendo responsable de los desperfec
tos que se noten, asi como tendrá dere
cho á las mejoras que hubiere introduci
do, siempre que éstas fuesen antes auto 
rizadas por el Ayuutamicuto. 

11. Los conductores encargados de 
las bomi-as, asi como los de las cubas, uo 
podrán ser menores de 25 años ui mayores 
de 45, procurando que sean inteligentes 
y robustos, para lo cual serán examina
dos ó revisados por el Delegado de incen
dios ó en su defecto por el Arquitecto 
Director del servicio, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos; todos deberán 
usar uniforme con a r r e g o al modelo que 
fijare el Sr. Alcalde Presidente, y distin
guirse por números puestos cu el cuello 
del mismo y en la prenda que lleven en 
la cabeza. 

12. La parte mecánica de los cuerpos 
de cubas, asi como la de los demás útiles 
ó aparatos de que se hiciese entrega el 
contratista, estará á cargo del maestro 
bombero de la Delegación de incendios. 

13. Mientras no se modifique el siste
ma de alumbrado en ios siniestros, serán 
de cuenta del contratista los hachones 
de coutraviento que fueren necesarios, 
debiendo ser éstos de la mejor calidad y 
de un metro de largo, para lo cual r re-
sentará en cada iuceudio un número su
ficiente de repuesto, además de la docena 
y media que se colocarán en cada una de 
las bombas.y carritos que posee el ser
vicio, aumentándose los que fueran pre
cisos si la importancia y duración del 
siuiestro lo exigieran. 

14. Las bombas y demás carruajes 
para este servicio llevaráu colocado eu la 
mas conveuicntc un farol igual al que 
hoy existe, de tres caras con cristales en
carnados, pudiendo variarlos S. E , si lo 
estimase conveuiente, los cuales serán 
alumbrados por medio de un cabo de es-
perma que será de cuenta del contra
tista. 

15. En el caso de que en alguno de 
los ¡•ue!. os inmediatos á Madrid se de
clarara u:s incendio que, sus proporcio
nes hiciese necesario el auxilio do los 
útiles de esta capital, á juicio de las res
pectivas Autoridades, ei coutratista ten
drá obligacióu de conducir al sitio del 
siniestro las bombas y útiles que dichas 
Autoridades lo designen, siendo de cargo 
del pueblo en que ocurriese el siuiestro 
los gastos que origine la prestación del 
servicio. 

16. El contratista ó persona que le 
represente, se presentará inmediatamen
te eu el sitio que ocurra el siuiestro, pa
ra que, estando al freute de sus depen
dientes, reciba de las Autoridades ó sus 
delegados las órdenes que hará ejecutar 
cou la mayor exactitud eu la parte que le 
concierna. 

17. En el caso de ocurrir otros sinies
tros, como hund mientos de casas, aveni
das, auegamieutos ú otros que pudieran 
hacer necesarios los útiles destinados á 
los diferentes servicios de iuceudios, que
da obligado el contratista á facilitarlos 
en cuanto le sean pedidos por la Autori
dad municipal ó sus delegados. 

18. Si á la terminación del contrato 
el Ayuntamiento no lo hubiere sacado á 
subasta todavía ó quedase pendiente de 
tramitación ulterior, el coutratista que
da obligado á prestar el referido servicio 
por el precio de contrata, y hasta que el 
uuevo rematante se haga cargo del 
mismo. 

19. Para tomar parte en la subasta 
los licitadores acreditarán oportunamen
te haber consignado la fianza provisional 
de 3.000 pesetas, que se constituirá eu 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bieu en la Oaj.< ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verifi
cará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día auterior al del 
remate, segúujla cotización oficial; sieu-
do á la vez requisito índispeusableM^oe 

los resguardos, ya procedan de la Teso
rería municipal ó de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas eu l*s fianzas ó depósitos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

20. No se admitirán proposiciones 
que excedan del tipo señalado para la 
subasta y que no se ajusten al modelo 
inserto ácontiuuacióu, siempre que las 
diferencias puedan producir duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. 

21. El licitador, á cuyo tavor quede 
el remate, se obliga á concurrir a las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se le 
Btñale á otorgar la correspondiente es
critura, eutregaudo el documento que 
acredite haber cousiguado como fianza 
definitiva en la Caja general d • Depósi
tos ó en la Depositaríadeesta Villa 10 000 
pesetas en metálico ó en efectos públi
cos, al tipo que tuvieran en la cotización 
oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase fianza definitiva, uo concu
rriere á otorgar escritura ó no llenase las 
condic ones precisas para ello, auu des
pués de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista 
causa justificada para concederla, se ten
drá por resciudido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del 
art. 23 del Real decreto de 4 de Uñero de 
1883, que reglamenta y modifica el de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

22. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que i/i-
curra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo repouer eu cualquiera de am
bos casos, no lo hiciera dentro de los 10 
días siguientes al en qu - sea requerido 
para ello, el Apuntamiento podra dar por 
resciudido el contrato, cou los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

23. La fianza devuelta al contratista, 
previa certificación del Arquitecto Direc
tor del servicio de iuceudios. visada por 
el Excmo. Sr. Alca) ie Presidente, eu 
que conste haber cumplido el rematante 
cou todas los condiciones estipuladas en 
la escritura de contrato. 

24. El remate obliga al coutratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

25. El rematante uo podrá ceder ni 
traspasar lo* derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la tr»bf<*renoa de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el Real decreto de 4 de Eucro 
de 1883. 

26. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le eonce-ie el art 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. po-
urá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante, ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

27. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera a causa que 
alegue, porque éste teudrá lugar á riesgo 
y ventura. 

28. El contratista queda ob'igido á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos q ie lo huyan 
sido para ¡a misma en los diarios oficia* 
les de Madrid, presentando al efecto, an
tes de formalizar la escritura ei corres
pondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado imperte. 

29. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, teuuucia al fuero de eu Juez y 
domicilio. 

Lo qoe se anuncia al público p a r a e u 

conocimiento. 
Madrid 26 de Junio de 1886.=E1 Se

cretario, Rafael Salaya. 

Mi dría dt projmición 
(que d e b e r á - e x t e u d e n e e» papel del se l lo U . * ) 

D... , que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del servicio de arrastres para in
cendios, anunciada en el BOLKTÍN OFICIAR 
de la provincia y Gaceta de esta capital 
del día... de. . . de. . . , conforme en un todo 
cou las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo, con estricta sujeción á ella,, 
(aquí la proposición refiriéndose á..., t i 
po. . . , con la cantidad en letra). 

Madrid... de . . . do 1886. 
(Firma del proponente.) 

Argaudu. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa de Arganda, co
rrespondiente al año económico de 1886 
á c7, s e halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días, eu la 
Secretaria de este Ayui tamiento, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examina)lo y exponer de 
agravio si le hubiere; pues pasado dicho 

plazo sin verificarlo no serán oídos. 
Arganda 28 de Junio de 1886.=Eí 

Alcalde, J . de Qucsada. 

Braojos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1886-87, se halla terminado y de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales serán admitidas 
las reclamaciones que sean justas. 

Braojos 25 de Junio de 1886 = E 1 Al
calde accidental, Hilarión Vargas .=EI 
Secretario, Juan Maclas. 

Berzona. 
Se halla terminado y expuesto al pu

blico en la Secretarla do este Ayonta-
tamiento, por término de oclio días, para 
oír reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito para el próximo 
año económico de 1886 á 1887; pasados 

los cuales no se admitirá ninguna. 
Berzosa 26 de Junio de 185:6.=E1 Al

calde, F e l p e Ruiz. 

Cabañil las do la Siorra, 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repartimien
to de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1886 á 87, 4 
fin de que en dicho plazo puedan vértelas 
personas que lo crean conveniente y ha
c e r l a s reclamaciones que crea jus tas . 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conooimi'-'tito de los contribuyentes vecfc-
U03 y forasteros. 

Cabanillas de la Sierra 20 de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, Nicomedes F r u t o s . ^ 
D. S. O., Antonio María González. 

Campo Real. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución terr i tor ial 
urbana y pecuaria de este distrito mu
nicipal para el año económico de 1886-87 r 

con el fin de que los contribuyente» 
en él inc.oídos puedan hacer las recla
maciones que haya logar en derecho; 
pues transcurrido que sea dicho'téimino 
serán desestimadas. 

Campo Real 25 de Junio de 1886.== 
El A lcalde, Benito Buso. 

4 



Siihado o do Julio de 188G. 3 
Cerverado Buitrago. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el reparto de la contribución te
rritorial, cultivo y ganadería, por térmi
no de ocho días, para conocimiento de los 
contribuyentes y puedan reclamar do 
agravio si se creyesen perjudicados. 

Cervera de Buitrago 26 de Junio de 
1886.=El Alcalde, P. de Manuel Nogal. 

Cervera do Buitragfo. 
Se halla termiuado y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por termino de ocho días, el rep?.rtiuiien-
to de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1886 á 87, á 
fin de que en dicho plazo puedan verle 
Jas personas que lo crean conveniente y 
hacer las reclamaciones que crea justas. 
Lo que se anuncia para que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes vecinos 
y forasteros. 

Cervera de Buitrago 19 Junio 1886.= 
El Alcalde, Manuel Nogal. 

Cien» pozuelos. 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico por tórmiuo de ocho días en la d e 
cretaría de este Ayuntamieuto, el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, formado eu esta vi
lla para el próximo año económico de 
1886 á 1887. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Ciempozuelos 25 de Junio de 1886.*= 
El Alcalde, Victoriano Luzón. 

CJolmoiiiii* de Oreja. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

ocho días eu la Secretaría del Ayunta
miento, id repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año 
económico próximo de 1886*87, ¿ fin do 
que durante dicho tiempo puedan los 
contribuyentes reclamar de agravio so
bro aplicación de tanto por ciento en las 
operaciones de confección del docu
mento. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Aran-
juez, de Chinchón, de Belmonte de Tajo, 
de Valdelagona y de Villaconejos para 
que se sirvan dar la publicidad conve
niente ¿ este auuncio. 

Colmenar de Oreja 28 de Junio de 
1886 = E l Alcalde, V. Benito. 

Chapinería. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el próximo año de 1886 á 
87, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los interesados pue
dan enterarse y hagan las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Chapinería 26 de Junio de 1888.= El 
Alcalde. 

Garganta. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, en la Se
cretaria do este Ayuntamieuto, el repar
timiento de la contribución territorial 
para el aüo económico de 1886^7, para 
que loe contribuyentes que en él figuran 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean legales. 

Garganta y Junio 25 d e l 8 8 6 . = E l Al
calde, Vicente do la Peña. 

Galapagar. 
Se hallan terminados y expuestos al 

P* b l -co, por término de ocho días, para 
°'r reclamaciones, el apéndice al ámilla-
wmien toy ^part imiento de inmuebles, 

cultivo y ganadería de esto distrito para 
el año económico de 1886-87. 

Galapagar 27 de Junio do 1886.= El 
Alcalde, Felipe Greciano. 

Gaseónos. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu esta Secretaría, por espacio de 
ocho días, el reparto de la contribución 
de iumuebles, cultivo y ganadería para 
el ejercicio de 1S86 á 87, á fin de que re
clamen las persona* que su crean agra
viadas. 

Gascones 27 de Junio de 1886. = El 
Alcalde, Manuel Ruano. 

L»oasoyaela. 
El apéndice al utnillaramieuto, el re

partimiento de la contribución territorial 
y la matricula de subsidio industrial para 
el ejercicio ecouómico de 18o6-&7, se ha
llan terminados y expuestos al público 
por térmiuo de ocho días, para oír recla
maciones; pasados los cuales no será oída 
ninguua. 

Lozoyueia26 de Junio de 18¿6.=El 
Alcalde,' Acisclo Moreno. 

Madarcos, 
Se halla ultimado y expuesto al pú

blico, por térmiuo de ocho días, eu la Se
cretaria de este pueblo, el repartimiento 
de la contribución territorial del mismo 
para el próximo ejercicio do 1886 a 87. 

Lo que se pono en couocimieuto de 
los contribuyentes á los efectos corres
pondientes. 

Madarcos 23 de Junio de 1886. = E 1 
Concejal encargado, Manuel López. 

Manzanares el Efceal. 
Se halla expuesto al público y de ma

nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de esto anuncio eu t i 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el re
partimiento do la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, formado para 
el año económico de 1886-87, cou el Uu 
de oír las reclamaciones que contra el 
mismo puedan hacerse; advirtiéudose tío 
serán admitidas pasado dicho término. 

Manzanares el Real 25 de Mayo de 
1886.=K1 Alcalde, Ruüno González. 

Navalafuoute. 
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial para el año económi
co de 1886 á 1887 de esta villa, se halla* 
expuesto al público, por térmiuo de ocho 
días eu la Secretaría de Ayuntamiento, 
para que los coutribuyenteB que eu él 
figuran puedau hacer tas reclamaciones 
que crean legales, dentro de dicho pla
zo; pasado el cual no se oirá niuguua. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Bustarviejo, Guadalix, Mira-
flores, Torrelaguua, Valdemanco y Veu-
turada y Cabanillas den la mayor publi
cidad al presente. 

Navalhfuente 26 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

Navarredonda. 
El repartimiento de la coutribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito muuicipal, correspondiente al pró
ximo año ecouómico de 18t6-87, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamieuto, por término de ocho 
días, para que los interesados que en él 
figuran hagan las reclamaciones que 
crean conveniente; y pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Navarredonda 25 Junio de 1886.= 
El Regidor primero, Juau Villa. 

L a s r t o z i a w . 
El repartimiento de la contribución 

territorial correspondiente al próximo año 
ecouómico de 1886-87, se halla termina
do y de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamieuto por el plazo de ocho 
días, durante el cual se oirau reclama
ciones. 

Las Rozas 25 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Mauuel Riaza. 

Parla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de este 
término municipal, correspondiente al 
año económico de 1886-87, se halla ter
miuado y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuulamieuto durante 15 
4ias. 

Parla 22 de Juuio de 1886.=El Al
calde, Raimundo Sacristán. 

Parla. 
La matricula de subsidio industrial y 

de comerciu do esta villa para el año de 
lo86-b7, se halla terminada y puesta do 
mauílk-sto eu Secretaría, por térmiuo de 
15 uias, para oír reclamaciones. 

Parla 22 de Junto de 1886.=E1 Al
calde, Raimundo Sacristán. 

Polayos. 
El repartimieuto de la contribución 

territorial de esta vilia para el año eco
nómico de 1886 á 87, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término prevenido, para el 
que guste examinarte, y formular por es
crito las observaciones que crea justas . 

Pelayos 26 do Junio de l b b 6 . = El 
Alcalde, Tomás Martin. 

l'into. 
B a j o el tipo y pliego de condiciones 

al efocto, en 11 de Julio próximo, horade 
las doce de su mañana, se subasta el 
aprovechamiento de^la Juucia Carrizo y 
demás que produce la caja del arroyo 
Veutosa ó Culebros en este térmiuo. 

Pinto 28 do Juuio de 1 8 8 6 - E l Alcal
de, Pedro Rubíu de Celia. 

Poxuelo del Rey. 
Termiuado el repartimiento de la con

tribución territorial de este distrito para 
el próximo ejercicio económico, se en-
cueutra expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamieuto. 

Pozu-lo del Rey 28 de Junio 1886 .= 
El Alcalde, Lázaro Gómez. 

Robledo do Chavola. 
El día 14 del inmediato Julio, á las 

doce de su mañana, se subastan en esta 
viila los productos forestales siguientes: 

Treinta y dos piuos derribados por los 
vientos, depositados eu el patio de este 
Ayuntamiento , bajo el tipo de 427 pe
setas. 

Veintidós rollos cortados fraudulen
tamente, que también se hallau deposita
dos, bajo el tipo l e 7 p¡satas. 

Las demás condiciones están de ma-
| nifiesto en esta Secretaria para que se 

entere el que guste . 
Robledo de Chávela 26 de Junio de 

1S86.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Qairós. 

Serrada. 
El reparto de la contribución territo

rial de inmuebles, coitivo y ganadería 
firmado por la Junta pericial de este pue
blo para el actual año económico de 1886 
á 87, se halla termiuado y expuesto al 

público, por término de osho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucía'nl público para co
nocimiento de los contribuyentes que en 
el mismo figuran; advirtiendo que pasa
do dicho plazo no se admiten reclama
ción alguna. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Serrada 26 de Junio de 1 8 8 i . = E l Al

calde, Valentín Rniz. 

Valdomoro. 
El reparto de la contribución territo

rial para 1886-87 está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ochodias, para oír reclamaciones. 

Valdemoro 27 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

m v m w m J U D I C I A L E S 
Juzgados de p r imera ins tancia . 

• . CONGRESO 
En virtud de previdencia dictada porel 

Sr. Juez >'e primera im»t»ncia del distrito 
del Congres * de esta C >rte, se auuncia la 
muerte intestada de Julio Elias del Pozo 
y Córdoba, natural de las Patillas (Puer
to Rico), de 50 años, casado, ocurrida el 
día 10 de Septiembre de 1885, llamando 
en su virtud á los que se creau con dere
cho a la herencia, para que comparezcan 
dentro del térmiuo de 60 días; advirtién
dose que hasta la fecha se ha presentado 
su hijo I) . Francisco del Pozo y Aliaga. 

Madrid 30 de Junio 1886.=V.° B . ° = 
El Sr. Ju»z, Domínguez.—El actuario, 
Antolín Valdés. 

Diroocidn sroneral 
do Corneos y rológrrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso 
durante el tiempo que residan SS. MM. 
eu dicho sitio, se verificará por el orden 
y detalles siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se i n 
serta: 

1.* La B u b a s t a se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL d e la provin
cia d e Madrid, y teudrá lugar a n t e el 
Sr. Director general de Correos y Telég
rafos, asistido de un Notario del Ministe
rio de la Gobernación, el d í a 15 d e Jul io , 
á las dos y media de l a tarde, en el local 
de la Dircccióu general de la calle de Ca
rretas. 

2.* El tipo máximo para el remate 
será el de 202 pesetas cincuenta céntimos 
diarias. 

3.* Para presentarse como licitador 
será condicióu precisa constituir previa* 
mente eu ¡a Caja general de Depósitos la 
suma de 5.000 pesetas en metálico ó sa 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, con -luido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en depósito para 
su formalizacióu en la Caja citada, como 
fianza hasta la terminación del contrato. 

4 . a Las proposiciones se harán e n 

f«liegos cerrados, expresándose por letra 
a cantidad eu que el licitador se compro

mete a prestar el servicio, asi como su 
domicilio y ñrma ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior. 

5 . a Los pliegos cou las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante l a me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar. 

6." Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel do la 
ciase 11.*), se observará la fórmula si
guiente: 

D. F . de T. , natural d e , vecino 



I Silbado o de Julio de 18 0. 

de , me obligo á desempeñar la con
ducción del parte y correo á la ligera y 
en carruaje desde Madrid á San Ildefonso 
y viceversa, por el precio de pesetas 
diarias, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que couten-
ga cláusulas adicionales, será desechada. 

7.* Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, seexteuderá el acta dei rema
te, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior. 

8 . a Si de Sa comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación ver
bal entre los autores de las qoe hubiesen 
ocasionado el empate. 

9 . a Cualesquiera que seau los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condicione* bajo las que te contra'a la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Madrid y el Real Sitio de San Il
defonso durante el tiempo que residan 
SS. M M. en dicho tifio. 

1. a El contratista se obliga á condu
cir á la ligera y en carruaje de ida y 
vuelta, desde Madrid al Real Sitio de San 
Ildefonso, utilizando el ferrocarril entre 
Madrid y Collado de Villalva, la corres
pondencia y periódicos que le fuesen en
tregados, sin excepción de ninguna clase. 

2 . a La distancia de 37 kilómetros, 
625 metros que comprenden estas con
ducciones, debe ser recorrida en el tiempo 
que marca el siguiente itinerario: 

CORREO DBL PARTK A CABALLO 

Salida de la Central á las siete horas 
quince minutos de la mañana, para lle
gar á San Ildefonso á la una y cuarenta 
y cinco miuutos de la tarde. Salida de 
San Ildefonso, á la una y cuarenta y cin
co minutos de la tarde, para entrar en 
Madrid á las siete y cincuenta minutos 
de la noche, y en la Central á las ocho 
y veinticinco minutos de la misma. 

CORRKO EN CARRUAJE 

jeroB en los carruajes del correo, pero el 
Gobierno se reserva el derecho de dispo
ner de uno á cuatro asientos mediante su 
abono por parte de quien los ocupe, dan
do preferencia á l o s tres de berlina y pre
vio aviso de tres horas antes de la salida 
de la expedición. 

8 . a Ks coudición indispensable que 
los conductores de ¡a correspondencia se
pan leer y escribir. 

9. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en qoe se conduzca la correspon
dencia, y de preservar ésta de la hume
dad y deterioro. 

10. Si por faltar el contratista ñ cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogaran perjuicios á l a Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquél. 

11. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará al contra
tista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará la Dirección ge
neral. 

12. El tiempo del contratista se em
pezara á contar desde el día en que dé 
principio el servicio, el cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta, y terminará al día siguiente del 
regreso d e SS. MM. á Madrid. 

13. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritu
ra pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, así 
como el pago de la inserción del anuncio 
de la s u b a ? t a on los periódicos oficiales. 

14. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar, sin 
previo permiso del Gobierno. 

15. El rematante quedará sujeto á lo 
que se previeue en el art . 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, sino 
cumpliese las coudiciones que debe lle
nar para el otorgamiento do la escritura 
ó impidiese que ésta tenga efecto en el 
término que se señale. 

CLAUSULA ADICIONAL 

No se admitirá reclamación alguna 
del contratista en el caso d e no llevarse 
á cabo la jornada de la Granja. 

Madrid 29 de Junio de l 8 8 6 . = E l Di
rector general, A. Mausi. 

6 . a El cok ha de ser grueso, sin polvo 
ni piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertoliano. 

7." El café en grauo y tostado del lla
mado Caracolillo ó Puerto Rico. 

8 . a Los demás artículos que no se de
tallan han de ser de buena cíase, ajuicio 
de la Junta económica de las Factorías. 

9 . a Los propouentes deberán concu
rrir personalmente al acto 6 estar en él 
legítimamente representados. 

10 A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
dentro de los tres días siguieutes al del 
concurso, y las entregas libres de todo 
gasto deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete días siguientes, en esta 
forma. La paja en los almaceues del radio 
de esta capital que la Dirección de este 
establecimiento designe, y los demás ar
tículos eu los almacenes de los Doks. 

Madrid 26 de Junio de 1886. = Rai
mundo Sánchez. 

Junta económica de la Maestranza 
de Artillería de Sevilla. 

Debiendo celebrarse pública'subasta 
ante la referida Corporacióu, cou objeto 
de adquirir los materiales uecesarios pa
ra las atenciones de este Establecimiento 
durante el año económico de 1886 á 1887, 
se anuucia al público por el presente que 
dicha licitación tendrá efecto el día 6 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Coronel 
Director de eata Maestrauza. 

Los referidos materiales se subdivi-
den en los siguientes cuatro grupos. 

PRIMER ORUPO 

Carbonea. 

De piedra para fragua, '5.000 quinta
les métricos. 

De piedra para máquinas, 2.000 quin
tales métricos. 

SEGUNDO ORUPO 

Cueros y demás curtidos. 

Badanas color avellana, 500 número. 
Becerro color avellana, 700 kilogra

mos. 
Becerro negro, 500 kilogramos. 
Cordobán color avellana, 300 kilogra

mos. 
Cordobán negro, 50 kilogramos. 
Cerrada de suela, 200 kilogramos. 
Cuero color avellaua, 3.000 kilogra

mos. 
Cuero ensebado, 100 kilogramos. 
Cuero negro, 4.000 kilogramos. 
Pieles de caballo al pelo, 25 número. 
Pieles de cabra, 25 número. 

TERCER ORUPO 

Hierros. 

Angular, 1.000 kilogramos. 
Gavilla, 8.000 kilogramos. 
Cuadrado, 4 000 kilogramos. 
r h a p a , 2.000 kilogramos. 
Planchuelas, 14.000 kilogramos. 

CUARTO ORUPO 
Madera de encina. 

Pinas para material de 8 centímetros, 
2.000 número. 

Rayes para id. de id. y avantreu de 
15 ceutimetros, 4.000 número. 

l ' i n a s para material de 9 centímetros, 
1.500 número. 

Rayos para id. de id., 3 000 número. 
Pinas para cureña de 15 centímetros, 

100 número. 
Rayos para id. de id., 200 número. 
Las proposiciones que se pr&«nf$n 

estarán extendidas en papel timbrado de 

la clase 11 . a , ó sea de uua peseta, ain ou. 
miendas ni raspaduras, debiendo com
prender cada proposición todos los efec
tos que abarque un solo g rup j y redac-
tarse con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se estampa. 

A las expresadas proposiciones deberá 
acompañarse el resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito en la Caja ge
neral ó en las sucursales de las provin
cias de 610 pesetas para el primer gru
po, 2.677 pesetas para el seguudo grupo, 
608 pesetas para el tercer grupo y 1.430 
pesetas pi ra el cuarta grupo. 

Tauto los depósitos provisionales co
mo los definitivos que efectúen los licita-
dores ó rematantes de la subasta, si loa 
constituyeu en efectos del Estado, habrá 
de justificarse precisamente por medio de 
la correspondiente carta de pago de la 
Caja general de Depósitos. 

Los pliegos de condiciones, con el de 
los precios limites, que deberán regir en 
dicho acto, se hallarán de manifiesto en la 
citada dependencia, todos los días labora
bles, de diez á cuatro de la tarde. 

Sevilla 26 de Juuio 1886.= V.° B . ° « 
El Coronel Presidente, Ismael de Síli
c e s . = E l Oficial primero. Secretario, Adol
fo López. 

'Modelo de proposición. 

D. N. Ni, vecino de. . . , habitante en. . . , 
con cédula personal expedida en.. . , nú
mero, enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones facultativas, económicas y 
precios límites para contratar el suminis
tro de carbón de piedra para fragua y pa
ra máquinas cueros y demás curtidos, 
hierros y madera de encina necesarios á 
las laborea de la Maestranza dó Artillería 
de Sevilla, durante el año económico de 
1886 á 1887, se compromete á efectuar la 
entrega de (tal) grupo á los precios si
guientes: el quintal métrico, kilogramo 
ó número de (tal artículo), (según la uni
dad á que se refieran los precios límites), 
á t a n t a s pesetas tantos céntimos (se ex
p r e s a r á todo on l e t r a y si a e n m i e n d a ni 
raspadura). 

Sujetándose estrictamente á las con
diciones de dichos pliegos y acompañan
do el talón de la garantía exigida. 

(Focha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS 
Sociedad Hada Protectora, 

de la. Buena Fe. 
Debiendo, con arreglo á los estatutos 

de esta Sociedad, celebrarse las juntas 
generales en el domicilio do la misma, y 
anunciada la traslación del que hoy tiene 
esta Compañía en la Gacela di Madrid 
del día 27 del presente mes, espira el pía* 
zo legal de loa ocho días el día 4 de 
Julio próximo, y por lo tauto convocada 
la junta general el dia5det presente, á pe
tición de los poseedores de 25 acciones y 
anunciada la convocatoria eu el BOLETÍH 
OPICI.VL de esta provincia de 28 do los co
rrientes para el día 30 de Julio próximo, 
no puede en ese día legalmente tener lu
gar en esta Corte la referí la junta . 

En su vir tul , esta Dirección Gerencia 
ha dispuesto dejar siu efecto la convjca-
toria de que se ha hecho mérito; previ
niendo á los solicitantes acudan al nuevo 
domicilio social luego que se encuentre 
legalmente constituido, a ejercitar los de
rechos que les conceden los estatutos. 

Madrid 30 de Juuio de 1886.=--El Di
rector Gerente, A. de Flores. 197 

MA.DMD: ISsO—E*cu«la Upogrilk» del tt¡rt?tiEÍ$g 

Salida de Madrid á las siete de la no-
che, para llegar á San Ildefonso á las 
doce y media de la madrugada. Salida de 
San Ildefonso á las doce y treinta minu
tos de la misma, para llegar á Madrid á 
las seis v cincuenta minutos de la maña
na, y á la Central á las siete y veinte 
minutos. 

3 . a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondíante, 
la multa de 5 y 10 pesetas respectiva
mente per cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado. 

4 * Para el buen desempeño de estas 
conducciones, deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores, s i m a d a s en los puntos siguieutes: 
En Madrid, tres; Collado de Vülalba, 
seis; Navacerrada, seis; Mosquitos, seis; 
San Ildefonso, seis. 

5.* El coutratista tendrá para el dea-
empeño del servicio el número necesario 
de carruajes con berlina, departamento 
interior y almacén independiente del de 
los viajeros y equipajes para conducir la 
correspondencia, quedaudo á la Dirección 
general de Correos la facultad de mandar 
retirar del servicio el carruaje que no 
reuua las condiciones citadas. 

6 . a La correspondencia de la expedi
ción general de la noche irá como la del 
parte ai cuidado del dependiente dei con
tratista, pero bajo la responsabilidad de 
éste; mas si la Dirección dispusiera fuese 
á cargo de empleados del ramo, reserva
rá para éstos un asieuto en el iuterior del 
carruaje, entendiéndose esto gratis. 

7.* Éi contratista pudra conducir via-

Factor fus n i ¡litaren 
de Madrid. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías trigo, cebada, paja, hulla, cok, 
aguardiente, café, azúcar, petróleo, acei
te de primera y segunda clase, sal, pi
mentón y ajos, se hace saber por medio 
de este anuncio que se abre coucurso de 
dichos artículos el día 5 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañaua, bajo 
las bases siguieutes: 

1 . a Las personas que deseen enaje
nar alguuo de los artículos de que se tra
ta, presentarán eus proposiciones eu so* 
bre cerrado á la indicada hora á la Junta 
económica de las expresadas Factorías, 
acompañadas de muestras de los artícu
los, con expresión de la cautidad de los 
mismos que puedau ceier y domicilio del 
vendedor. 

2 . a El trigo ha de ser de clase homo
génea, sin mezcla de semillas extrañas, 
ui atacado por los insectos, bien limpio y 
del peso mínimo de 79 kilogramos el hec
tolitro. 

3 a La cebada ha de ser limpia de 
polvo y paja, sin piedras ni semillas ex
trañas, blanca, de grano compacto, de la 
conocida por de primera calidad y del 
peso mínimo de 60 ki.«.'gramos el hecto
litro. 

4.* La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igual eu propiedades y 
condiciones á la mejor que eu general se 
empica para alimento del ganado eu esta 
Corte. 

5 . a La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, q u ; no proceda üe las 
minas de Puertoliano, que produzca lla
ma larga y no c o u t e g a más del 8 por | 
1U0 de cenizas. 


